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PROVINCIA DE CORDOBA 
maceado

tafa a la
iles Andak
desde la e Aralcuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

i de esta setas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
i0 compareeación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
ne haya luitiecha la promulgación el día que termina la inserción de
lucía . a g la ley en la Gaceta oficial.
uez munid; ART . I° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-s ecretario,iAimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

______ )usieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
P ie I i1 1 ,os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

d 	 r;IlLe CtIvo, por cuyo conducto se pesarán a los editores de los
. U. 	 enckliados periódicos.

(Ordenes di'2 de Abril; 3 y 21 de Octubre de 1854).
ay/dantas; irt
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	 _
PRECIOS DE -SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 5
	

Un mes. . . 	 6
Trimestre. . . 12'50' Trimestre 	 15
Seis meses . . 21

	
Seis meses . . . 28

Un año . . . 40	 Un año. 	 . 	 50
FAiQ 	 LAitie2> D

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARricuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer thmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d :.rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rema tante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en lz. regla octava del art. 6.° de
este. Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mutiicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qwe
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bousrut co-
leccionados para su encuadernación que deberá vetificarst
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto G anut.
tlo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 55 céntimos linea o parte de ella.

Venta de negreros sueltos a 40 céntimos de peseta.
:T=----,,•_-,..--,,./.G2&%-rwirto.-e,m253Eldemunfflieder~st atraer
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15i6S a lasp-uios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
ttinua.c1ä5wia Eugenia, S. A. R. el Príncipe
qt1 , COM4 	s

e 1-1 turias e Infantes y demás per-
-ue se- les ionas de la Augusta Real Familia,

1 termino Lzontimign sin novedad en su impor-
itari,•deschiante

:,nälud.
( « Gaceta » 28 Abril 1930).
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.PROVI tal A DE etRDDBAatina.

GLIEZ,
da, de est Según me comunica el Alcalde de
xo, de vetrAlcaracejos-ett oficio número 187 de
la últilna526 del actual, ha aparecido abandona-3 por telle:da --y sin dueño conocido, una yegua
tre cera en de 13 a 14 arios, alzada, pelo castaño,
el J tizgabmano derecha y pata izquierda calza-
de la Der'da, lucero, nalga derecha un hierro y

educida a en nalga izquierda del Fénix núme-
do de sar ro 10.

Lo que se hace público por medio,
1 de 193wde la presente a fin de que pueda Ile-
Marm el Pc ' gar a conocimiento de su dueño.le Instruc. Córdoba 28 de Abril de 1930.-El

Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

ORRO-11°9

Circulares números 1.512 ,y 1.538

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi -
duos que a continuación se expresan,
declarados prófugos del reemplazo
del,prio actual, por los cupos que se
citan.

CUPO DE PRIEGO

Núm. 23.--Francisco Barea Agui-
lera, hijo de José y María.

Número 33.-Manuel Camacho
Serrano, hijo de Ernesto.

Número 50.-José Cuenca Arenas,
hijo de JosCY Dulcenombre.

.Número 60:-Casto Gamiz Arenas,
hijo de Antonio y Rosario:

Número 91.-Rafael López López,
hijo de Rafael y Rosario.

Número l38.-José Ortiz Pérez, hi-
jo, de Manuel y Manuela.

Número 144.-Rafael Pérez Alca-
zar, hijo de Dolores.

Número 1 45.-Antonio Pérez Rei-
na, hijo de Sierra.

Número 146.--Santiago Pérez de la -
Rosa Escobar, hijo - de Francisco :y
María Angeles,

Número 148. -Manuel Pérez Serra-
no, hijo de Rafael.

Número 1 58.-Feliciano Rodriguez
Miranda, hijo de Feliciano y Magda-
lena.

Número 181.-Antonio Pablo San-
glartoreada, hijo de Jaime y María
Concepción.

Número 185.--Antonio Serrano
Mérida, hijo de José y María Rosario.

CUPO DE OBEJO

Número 7.-José María Morales
Becerra, hijo de Manuel y Dolores.

CUPO DE PUENTE GENIL

Número 9. -Luis Arias Romero, hi-
jo de José y Concepción.

Número 11.-José Avilés Campos,
hijo de Francisco y Dolores.

Número 18.-Manuel Bascón Co-
sano, hijo de Antonio y Concepción.

Número 20.--Manuel Bermúdez
Fernández, hijo de Ramón .y Juana.

Número 29.-Francisco J. Cabello
Luna, hijo de Miguel y Valle.

Número 49.-José Contreras Na-
vas, hijo de José y María.

Núm. 51.-Antonio Cosano Man-
silla, hijo de José y Rosario.

Número 57.--Antonio Chaparro
Jurado, hijo de Antonio y Carmen.

Número 76.-Diego Galvez Cosa-
no, hijo de Antonio y Gonzala.

Número 84.-José García Moreno,
hijo de Gonzalo y Justa. 	 ).

Número 65.-Manuel Guerrero Ri-
vas, hipa de Domingo y María.

Número 96.-Diego Guerrero Ro-
dríguez, hijo de Francisco y Concep-
ción.

Número 110.-Manuel Giménez Ri-
vas, hijo de Baltasar y Trinidad.

Número 114.-José Ligero Cabello,
hijo de Francisco y Pilar.

Número 122.--Crisanto Losada He-
redia, hijo de Nicolás y Romana.

Número 150.-José Muñoz Mora-
no, hijo de Juan y Ana.

Número 153.-Pascual Muriel Va-
lera, hijo de Pascual y Carmen.

Número 168.-Joaquín Pino Gira-
de, hijo de Joaquin y Bernarda.

Núm. 169.-Francisco Ponce Paz,
hijo de Juan y Dolores.

Número 170. -Eugenio Quero Ca-
bello, hijo de Antonio y Carmen.

Número 183.--juan Antonio Rivas
Pérez, hijo de Manuel y Dolores.

Núm. 179.-Francisco Reina San-
tos, hijo de Antonio y Concepción.

Número 185.--Francisco Rivas Ruz,
hijo de Francisco y Concepción.

Número 187.-José Rodríguez Gar-
cía, hijo de Diego y Dolores.

Número 188.-Francisco M. Rodrí-
guez Carmona, hijo de Manuel e Hi-
polita.

Número 199.-Emilio Ruiz Cáce-
res, hijo de Emilio y Maria.

Número 202.-José Ruiz Ligero, hi-
jo de Manuel y Carmen.

Número 203.-Manuel Sánchez Al-
made, hijo de Juan y Angela.

Número 205.--Joaquín Sánchez Ro-
jano, bijo de José y María Antonia.

Número 229.-Manuel Vicente Mo-
lina, hijo de José y Adela.

CUPO DE VILLAHARTA

Número 1.-Antonio Avila Jimé-
nez, hijo de Antonio y Genara.

Número 12.-Rafael Calvo Nava-
rro, hijo de Manuel y María.

Número 16.-Valentln Ballesteros
Expósito, hijo de Antonio e Isidra.
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zo los concursantes estan oblig atk
a reservar el inmueble por si la k
ministra ción resolviese arrendado.

Lo que se hace público para getl

ral conocimiento.
Córdoba veintiocho de Abril e

mil novecientos treinta.- El Iri • enie
ro jefe, Präxedes M. Cruz.
	 alre2D-411.,

JEFATURA DE MINA
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BOL,E1PI ofelcIAL

rán en la Secretaría, durante las ho-
ras de diez a trece, desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
anuncio hasta el último que resulte
hábil con anterioridad al en que de-
be tener lugar esta subasta extendién-
dose en papel, de 360 pesetas, con
arreglo al adjunto modelo, y vendrán
acompañados de la cédula personal
del 'licitador y del documento que
acredite haber consignado, como fian-
za provisional, la cantidad de DOS
MIL SEISCIENTAS SETENTA Y
DOS PESETAS, CON SEIS CENTI-
MOS (2.672'06 pesetas), importe del
cinco por ciento, (5 por 100) que sirve
de tipo para la subasta, cantidad que
el mejor postor elevará a la de CIN-
CO MIL TRESCIENTAS CUAREN-
TA Y CUATRO PESETAS CON DO-
CE CENTIMOS (5.344'12 pesetas),
importe del diez por ciento (10 por
100), como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente día al en que haga quin-
ce después de adjudicada definitiva-
mente la subasta, y las unidades de
obra ejecutada se abonarán al Con-
tratista por certificaciones quincena-

A, los l icitadores cine no lo hagan
ps 	 e tuor i, se fecará por el letrado de
esta Excelentísima Diputación don

Decret o-Ley número 774 de 6 de Mar-

tendrán la obligación de declarar en
sus proposiciones las remuneracio-
nes mínimas que percibirán, por jor-
nada legal de trabajo y por horas.
extraordinarias que se utilicen dentro
de los límites legales, los obreros que
hayan de ser empleados en las rnen-
cionadas o bras ; 'advirtiéndoseque,
desde luego, se rán des echadas las
proposiciones en que tales remunera-
ciones mínimas sean inferiores a los
tipos que se consignan en el acta in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de la

en pública subasta, de las obras de
reparación de explanación y firme y
construcción de obras de fábrica en
el camino vecinal de Los Llanos de
Don Juana Cabra, así como del pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutar las
mismas por la cantidad de (en le-
tra) 	 pesetas
acompañando el documento que acre-
dita haber constituido en la Deposita-
ría de Fondos provinciales, el depósi-
to de DOS MIL SEISCIENTAS SE-
TENTA Y DOS PESETAS CON SEIS
CENTIMOS, importe del 5 por 100
del presupuesto que sirve de tipo para
la subasta, y la relación de las remu-

: neraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría de los
que han de ser empleados en las obras
de referencia de acuerdo con lo que se
dispone en el Real decreto-Ley de seis
de Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.

CUPO DE MONTILLA

Número 51.—Antonio Frias Alva-
rez, hijo de Tomás y Remedios.

Número 132.--Antonio Paniagua
Galvez, hijo de Rafael y Josefa.

Lo que se hace público por niedio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes Guardia civil y demás
agentes de mí autoridad se proceda
a la busca y captura de los mencio-
nados individuos y caso de ser habi-
dos, ingregarán en la cárcel a dispo-
sición de la autoridad militar que los
reclama, dándome cuenta.

Córdoba 28 de Abril de 1930.—E1
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARÍA

Negociado de Fomento

Núm. 1.516

ANUNCIO

les expedidas por la Sección de Vías
y Obras provinciales y aprobadas por
le Comisión provincial.

-El bastante° de poderes de las per-
sonas qne compa rezcan en nombre

(Fecha y firma).

	

Acordado por la Comisión provin- 	 (La relación de remuneraciones mí-

	

cial en once del pasado mes de Mar- 	
(La

 a que se refiere el modelo

	

zo, contratar, mediante subasta pú- 	 . de proposición que antecede, puede

	

blica, las obras de reparación de ex- 	 acompañarse en hoja aparte unida a

	

plación y firme y construcción de 	 la proposición).
obras de fábrica en el camino vecinal

Jefatura de Obras públicas de la

quien haga sus veces.
Conforme a lo dispuest o en el

UNA PESETAS CON VEINTICIN-
CO CENTIMOS, (53.441'25 pesetas) 	 Núm. 1.517

apartado 	 del artículo 1.° del Real 	 Necesitando esta 	 Jef atu ra de Obras

zo del pasado años, 	 licitadores 	 debidamente autorizadasus oficinas,

se anuncia por el presente la convo-
Públicas, un local a donde trasladarcatoria para 'dicha subasta, conforme

'al Reglamento'para la contratación de
, por la Superioridad, abre un concur-obras y servidos a cargo de las enti-

dades municipales de dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro, apli-
cable a las Diputaciones según lo que
se dispone en erartículo 'Ciento cua-
renta y nueve del Estatuto provincial .
en cumplimiento de lo acordado por
la Comisión provincial dicha en quin-
ce del actual.

La subasta tendrá lugar el- sa-
lón de sesiones de esta Excelentísima
Diputación, a las doce horas del día
diez y ocho del próximo mes de Ju-
nio, o el primero hábil que le siga .

provincia, número 249 de '18 de Octu-
si dicho día resultase festivo por 'bre del pasado ario, en cumplimiento

cualquier circunstancia, bajo la pre- de lo que se dispone en el Real , Decre-
sidencia del de esta Excelentísima to-Ley antes citado, en tanto que,. ofi-
Diputación o del señor Diputado cialmente, no sufran.modificación los
provincial en quien delegue y con tipos de salarios que en ella se deter- 	 Tercero. Acompañarán un- plano
asistencia de otro • señor Diputado minan. 	 de cada una' 'de las plantas del in-
nombrado por la Corporación y del Tanto el -acto de la - subasta como mueble o por lo menos un croquis lo
Notario que designe la Delegacióntodo lo demás referente al indicado más bien hecho posible y perfecta-
del Ilustre Colegio Notarial de Sevi- ; servicio, Se ajustará a las prescri P cio - .1---luente acotados, tanto er'Plano como
lla en esta capital. 	 nes del artículo quince del Reglarnen- el 'ótoquis.

	El presupuesto, pliego de condicio- to de dos de Julio de mil novecientos:1 	 Cuarta. La Administración se re- a
nes y demás documentos; se encuen- veinte y cuatro antes mencionado. 	 serva el derecho de aceptar la propo-
tran de manifiesto en el Negociado 	 Córdoba veinte y uno de Abril de sióión que estime más oportuna o de.
de Fomento de la Secretaría de esta mil novecientos treinta.—El Presiden- rechazarlas todas, sin que ninguno
Excelentísima Diputación, durante te, MIGUEL DE CAÑAS. 	 de los concursantes pueda alegar de-
los dias y horas hábiles, a partir de 	 MODELO DE PROPOSICIO N 	 recho por ningún concepto en sentido
la publicación del presente anuncio 	 Don N 	 N 	  de preferencia.
hasta la víspera del día en que debe 1 	

vecino de. 	 	 Quinta. La casa debe entregarse,
terminar la presentación de pliegos 	 - con cédula personal que cuando la Administración lo conside-
para la subasta. 	 :acompaña, enterado del anuncio pu- re necesario, la cual resolverá en pla-

Las proposiciones se harán en pije- blicado por la Excelentísima Diputa- zo de un mes a partir de la termina-
gas cerrados, los cuales se presenta- ción provincial, para la contratación ción del concurso y durante 'este pla-

DE

Córdoba

EXPLOSIVOS

Núm. 1.514

El Excelentísimo señor Gol
dor civil de la provincia, con fecl
veintiocho del corriente, se ha sen
do firmar el siguiente:

DECRETO. —De conformidad co
el informe de la Jefatura de Minas d
Distrito y estando cumplidos los
zos y trámites reglamentarios, veni
en autorizar la apertúra de ut a el
pendeduría de explosivos solii
en Espiel por el vecino de la r ist
don Juan Reyes Ruiz, en terrenos N:
piedad del mismo y de una capa cid

máxima de quinientos kilos, cono
diéndose esta autorización con art,
glo a lo preceptuado en el articu.
ciento cuarenta de Reglamento pro7
sional de explosivos de veinte y citu
de Junio de mil novecientos
comunicándose esta resolución al i
teresado, y publicándose en el BOL
TIN OFICIAL de la provincia para gei
ral conocimiento y para que, si
guien se creyere perjudicado, pur
recurrir en el plazo de quince di.
ante el Excelentísimo señor Minis
de Fomento.E1 Ingeniero Jefe P.(
Emilio Iznardi.

yuritamient
CORDOBA
Núm. 1.832

. Solicitandose de esta Alcaldía p

don Antonio Pérez Lozano corstr
con arreglo al plano y Memoria
sentados un horno para cocer lad.
llos corrientes sin utilizar maquis
rías en terrenos del Haza de la A:
madilla en el pago del Molino,
Sansueria y el funcionamiento
mismo, se anuncia al público a fia,
que durante el plazo de diez días ce
tados desde el siguiente al en çz

aparezca inserto el presente edicto(
el BOLETIN OFICIAL de la provine
puedan los vecinos colindantes y
más personas interesadas prcdig
por escrito ante mi autoridad las
elamaciones que a su derecho
vengan:

Córdoba catorce de Mayo de
novecientos veinte y nueve.--Luí
quito.

(BAENA
1\itim 1.503,

Confeccionada la matricula par
exacción del arbitrio sobre sclte
sin edificar, enclavados en este t&"

no, correspondiente al ario ai
queda expuesta al público para
durante el plazo de quince días
les, contados desde el primero
rabie, pueda ser examinada Po
interesados e interponer las red
ciones que estimen procedentes

Baena 26 de Abril de 1930.—g
calde, Tomas Bu¡alance.

Joaquín de Velasco y Natera o por

de Los Llanos de don Juan a Cabra
cuyo presupuesto asciende a la can-
tidad de CINCUENTA Y TRES MIL 	 provincia de Córdoba
CUATROCIENTAS CUARENTA Y

so por término de veinte días a con-
tar del siguiente al en que se inserte
en el BCLETIN OFICIAL de la provincia.
para que por los propietarios intere-
sados, sepueden hacer ofrecimientos
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Se presentarán en las
horas hábiles de oficina en las de es-
ta Dependencia en pliego. cerrado,
del que se dará el correspondiente
recibo.

Segunda. El tipo máximo del al-
quiler será el de seis mil pesetas.
anuales, pagaderas por lrirnestre
vencidos, -:eiV" la forma corriente en
que lo hace la Administración en esta

,clase de contratos.

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 1.504

Reunidos para dar cumplimiento a
la circular de /a Dirección general de
Agricultura de 27 de Enero anterior
(«Gaceta » del 5 de Febrero), sobre
clasificación de partidos pecuarios,-
los señores Representantes de la Cä-,
mara Oficial Agrícola, de la Junta
provincial de Ganaderos del Reino,
señor Teniente Coronel de la 4.' Zo-

na pecuaria, Inspector provincial de
Sanidad, representante del Colegio
Oficial de Veterinarios de la provin-
cia, y el Inspector provincial de Hi-
giene y Sanidad pecuarias que sus-
cribe:

Examinados los datos que sirvie-
ron de base para ello y que con ante-
rioridad fueron remitidos por los Ins-
pectores municipales de Higiene y Sa-
nidad pecuaria, como son: Extensión

territorial, Censo de población, Censo
ganadero por especies, Topografía,
Vías de comunicación, Paradas, Fe-
rias, etc., etc., se acordó señalar los
sueldos que a continuación se expre-
san para cada una de las localidades
correspondientes, como igualmente el
número de Inspectores municipales
necesarios para mejor cumplimiento
del servicio qne la Ley y su Regla-
mento les tiene confiados.

IC)nr °s1i) 11igamA Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias de la provincia
Trendarlo,
o para gent,

de Abril
--El Inge
z.

MIN

Extensión
territorial

Hectáreas

CerISO ganadero
SUELDO

Pesetas

16.639 5.953 1.000
3.184 3.875 600

16.172 15.730 1.500
18.207 10.500 1.500
33.800 4.156 1.500
10.100 9.855 1.000
39.099 4.507 1.500
12.260 6.600 1.000
21.0,23 7.050 1.500

9.613 7.743 1.000

4.939 2.831 600
6.725 3.575 600
3.976 2.845 600

22.154 .23056 1.500
21.083 8.515 1.000

120.341 56.666 3.000
7.884 7.992 1.000
6.000 6.197 1.000

1.546 1.264 600
11.000 15.770 1.000
3.695 2.489 600

43.463 42.795 2.500
3.362 907 600

S 3.000
58.285 419.245

787 1.822
2.600000

7.400 3.881 600
1.660 486 600
5.120 5.260 1.000

12.000 3.764 1.000
28.000 8.050 1.500
6.678 10.360 1.000

55.000
90.000

124.250
40.326

23..500000

3.056 2.928 600
1.588 2.417 600

16.748 12.010 1.500
2.500

104.220 56.600 3.000
3.607 1.217 600
5.734 8.200 600
1.802 1.995 600

16.000 20.900 2.500
2.405 2.100 600

14.000 6.166 1.000

Número
de

Inspectores

11.700 14.530 1.500
32.567 38.900 2.000
34.317 14.639 2.000

13.052 5.982 1.000
13.000 6.900 1.000
19.000 14.215 1.500
27.000 12.528 1.500

1.800 10.644 600
17.213 2.450 1.500
3.000 3.950 600

62.000 30.100 3.000
45.000 135.176 2.000
21.200 13.020 1.500

1.797 2.950 600
800 2.058 600

25.130 18.274 1.500
2.004 4.684 600
6.418 3.017 600
5.000 12.620 1.000
1.927 797 600

13.522 25.899 1.500
4.085 3.485 600

uno
uno
uno
uno
uno
13110

uno
uno
uno
uno

uno
uno
uno
uno
uno
dos
Uno
uno

uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno,
uno
uno
uno
uno
uno
-uno

uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno
uno

uno
uno
uno

uno
uno
uno

uno
uno
uno
uno
nno
uno
uno
uno
dos
uno
uno
uno
uno
uno
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O S 	 NOMBRE DÉ LOS PUEBLOS

or Goberm-
Alcaracejos 	a, con fecl 	 Almedinilla

se ha serr 	 Almodóvar del Río.
Aguilar 	

'ormídad 	 Adamuz 	
de Minaså 	 Añora 	

Baena. 	'idos los p 	 Bujalance 	
tarios, veni 	 Belmez 	
a de una E l 	Blázquez 	
Ds solic jta 	 Belalcázar, faltan datos 	
de la misz 	 Benamejí. 	

Cañete de las Torres 	terrenos prr 	 Carpio (EI) 	
na capacid 	 Cabra 	
kilos, con 	 Castro del Río 	

CORDOBA 	ón con arr
Carlota (La). 	a el artíci 	 Conquista 	

[mento pro7 	 Carcabuey, faltan datos 	
, einte y cin: 	 Doña Mencía 	
entos veirr 	 Dos Torres. 	
p lución al 	 Espejo. 	

Espiel 	en .el Bo 	 Encinas Reales 	
ía para gen
a que, si 	 Fuente Obejuna 	

Fuente la Lancha 	icado, pua
Fuente Palmera. 	

quince d. Fuente Tójar 	
ricir Minist Fernán-Núñez. 	
aro Jefe P.(%Granjuela (La) 	

Guadalcázar 	
Guijo (El). 	
Hinojosa del Duque. 	

Brit
eb, Hornachuelos 	

ef --! Iznájar, faltan datos 	
Luque 	
Lucena, faltan datos 	
Monturque 	
Moriles.. 	

Alcaldía p	 Montilla 	

g emoria p: 	 Montoro 	
cocer lad. 	 Montalbán 	

ar maquir 	 Montemayor 	
a de la Ài 	 Nueva Carteya 	
'1 Molino 	 Obejo, faltan datos 	
iamiento 	 Puente Genil 	
blico a II Pedro Abad 	
líez días c'J	 Peñarroya -Pueblonuevo 	
te al en 	 Palma del Rio, faltan datos 	
ante edicto( 	 Posadas, faltan datos 	
la provinc 	 Pedroche 	
idantes y 	 Pozoblanco 	
las produ :	 Priego. 	
ridad las • 	 Palenciana, faltan datos 	
derecho c. 	 Rambla 	

Rute. 	
gayo de t 	 Santa Eufemia, 	
ve.--Luisb : 	 Santaella 	

San Sebastián de los Ballesteros ...
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Villaviciosa 	

rícula paN 	 Villanueva de Córdoba 	obre ss*' 	 Valsequillo. 	
en este ter: 	 Villaharta. 	
ario adr. 	 Villaralto 	

cc, para 	 Viso (El). 	
ce días 	 Villa del Río 	
)rimero 	Villafranca. 	lada por • 	 Villanueva del Rey 	
las recla5 	 V ictoria (La) 	

edentes , 	Villanueva del Duque. .........i930.-5; 	 Zuheros 	

Etvel plazo de treinta días, pueden
interponer y justificar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, así los
Veterinarios, como los Ayuntamien-
tos, asociaciones ganaderas y entida-
des que se crean perjudicadas eleván-
dolas a esta Inspección provincial la
que a su vez la remitirá a la Junta
central de Epizootías para su resolu-
ción definitiva.

Dichas propuestas de reclamacio-
nes han de tener en cuenta las si-
guientes instrucciones generales:

1." Conforme a lo dispuesto en el
artículo 308 del reglamento de Epi-
zootias, cada municipio que cuente
con tres mil o más habitantes, forma-
rá por sí solo un partido pecuario.

2.' Los Municipios menores de tres
mil habitantes pueden asociarse enti e
si, en número de dos o más, según las.
distancias que les separen, vías de co-
municación, población ganadera, etc,
para sostener un Inspector común.

3.' Si algún Municipio menor de
tres mil habitantes quiere formar par-
tido pecuario, puede hacerlo, siempre
que señale un sueldo mínimo anual
de 600 pesetas.

4.' La dotación mínima de los ins-
pectores municipales pecuarios será
de 600 pesetas, cantidad que se eleva-
rá gradualmente en relación con la
importancia de los servicios.

5.' Los Municipios que en la presen-
te clasificación aparezcan, con menor
sueldo del que actualmente disfrutan
serán respetados los derechos adqui-
ridos, como igualmente pueden au-
mentar la consignación señalada los
que así lo estimen necesario, condi-
ciones que determina la regla novena
de la Circular de la Dirección gene-
ral de Agricultura de 27- de Enero de
1930 («Gaceta del 5 de Febrero»).

6. « De conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 1° de la condi-
ción 13' de la citada circular, una vez
aprobadas por la Superioridad la pre-
sente clasificación de partidos pecua-
rios, se entenderán consolidados en
sus cargos con la antigüedad de su
fecha de toma de posesión y haber
que le corresponda, los Inspectores
municipales que lo 'vengan d.esempe-
fiando en propiedad y posean el co-
rrespondiente título.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de todos aquellos a quienes
pueda interesar.

Córdoba 28 de Abril de 1930.-E1
Inspector provincial pecuario, .Santia-
go Tapias Martin.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.507

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por ante el infrascripto, se tramita
declaración de herederos abintestato
por muerte de Manuel Moreno Rey,
de cincuenta y ochos, jornalero, viu-
do de ,Cimen Salas, vecino de Cór-
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de 1920 y Rial orin 'de 9 de Lici
bre del mismo ario, pudiendolc S sr

!cítantes que aspiren al mism,
!sentar sus solicitudes debidarnje
documentadas ante el Juzgado
mera instancia de Hinojosa d(1
que dtirante el plazo de treinta p<

siguientes a la publicación de.„,---411

;edicto en el BOLETIN OFICIAL d
provincia y «Gaceta de Madrid,
ciendose saber que este Municipi0011i .
ne un censo de población de dos
doscientos tres habitantes y q ul
cargo que se provee, solo está
buido por los derechos de Arance:•

Debiendo los solicitantes rein te'
sus solicitudes con pólizas de la
tualidad judicial y cumplir en n
al reintegro de los documentos,
que dispone el párrafo terceroAte
tículo 7.° de la Ley del Timbre?'
dispuesto en el párrafo 2.° del aie'
lo 476 de la Ley orgánica del 150;

judicial, sin cuyos requisitos, no
rán admitidos a este concurso.
. En Santa Eufemia a 24 de Abril 'A
1930.—E1 Juez municipal. Eulalio'rsla
jarano.— E1 Secretario, Carlos: ePd

tecl

--a le

A

A

usi

n LE

DS

ect

Bajo los apercibimientos pren
• dentes en derecho, se Cifi(C

emplaza por los Jueces
bunales respectivos a lasp'
sonas que a confirmación,
:expresan, para que co;1
rezcan el día que se
fíala o dentro del término
se les fija, -zEcontar, desdt
fecha de la pnblicació% r
anuncio en 'este Periódico(

Otti
cial con arreglo a los arto
lös 178 de la ley *de
ciamiento Criminal, 380
Código de Justicia Mili , al
63 de la ley de Enjuicia' , —
to Militar de Marina.

Núm. 1.485

Clitanitindv y onsphmenfientual
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deudor sin destinarse el precio del re-- = cinco, según el "Registro, y cuarenta
mate a la extinción de aquellos.

Tercera. Servirá de tipo para la
subasta el señalado en la escritura de
constitución del préstamo. o sean la
caso número veinte y cuatro de la ca-
lle Virgen de Villanueva del Duque en
cuatro mil pesetas y el pedazo de te-
rreno situado en dicha villa al sitio de
los Barranquillos en veinte y cinco
mil pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Abril de mil novecientos treinta.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio, José María Cortázar.

Núm. 1.519

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta capital.'
Hago saber: Que en este Juzgado y

ante el insfrascripto se siguen autos
juicio declarativo de mayor cuantía a
instancia del Banco Central contra
don Francisco Antequera García por
cobro de cantidad, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta
para su venta las fincas embargadas
al deudor, que son las siguientes:

Primera. Una casa número trein-
ta y dos de la calle Sabio Román y
Cajal de la villa de Villanueva del
Duque, de unos quinientos metros
cuadrados de extensión superficial.

Segunda. Otra casa en Ja misma
calle y número cuarenta y cinco con
una extensión superficial de trescien-
tos cincuenta metros cuadrados.

Tercera. Otra casa al sitio Colme-
p arejo término de Villanueva del Du-
que señalada con el número doce,
sin que conste su extensión superfi-
cial y

Cuarta. Y otra casa al sitio Te-
rreras término de Villanueea del Du-
que señalada con el número cincuen-
ta y dos, sin que tampoco conste su
medida superficial.

Dichas fincas han sido apreciadas
por el Arquitecto don Juan Bautista
Caballero Cabrera en las cantidades
siguientes: la primera, en veinte y
cinco mil ciento dos pesetas, la se-
gunda en tres mil novecientas veinte
y siete pesetas, la tercera en mil
ochocientas cincuenta y dos pesetas;
y la cuarta en ciento cincuenta pese-

, tas haciendo un total ciAreinta y un
mil treinta y una pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día treinta de Mayo pró-
ximo a las once en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la calle Gón-
gora sin número bajo las siguientes

1 condiciones:
Primera. Para tomar parte en la

subasta los licitadores consignarán
previamente en la mese del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
el importe del diez por ciento del va-
lor dado a cada finca.

Segunda. Que no se - admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo dado a los
Inmuebles.

Tercera. Que la casa número trein-
ta y dos calle Ramón y ' Çajal y la de
la misma calle número- cuarenta y

ba y natural de la Carlota, sin . haber
oíorgado testamento, ígnorándose si
ha dejado sucesión y quienes sean
sus parientes, en el cual se ha acor-
dado llamar por el presente a los que
se crean con derecho a la herencia
de dicho causante, para que compa-
rezcan a reclamarla ante este Juzga-
do, dentro del plazo de veinte días,
previniéndoles que si no lo verifican
les parará el perjuicio que proceda.

Dado en Córdoba a 26 de Abril de--
1930.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Núm. 1.518

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de la
Izquierda de 'esta capital. •

Hago saber Que en (licitó Juigaj

do y por ante el ínfrascripto se . ši-
guen autos ejecutivos por el procedi-
miento sumario de la Ley Hipotecaria
a instancia de doña Joaquina Osuna
Pineda contra doña María Vázquez de
la Plaza y Jiménez 'legítima consorte
de don Demetrio Carvajal 'Arrieta,
por cobro de pesetas en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta
para su venta las fincas hipotecadas
especialmente que siguen:

Una casa situada en la población
de Villanueva del Duque, a la calle
Virgen número veinticuatro, que lin-
da por la derecha entrando con otra
de Teodomíro Navas Gómez, por
la izquierda con el Cuartel de la
Guardia civil propiedad del Ayunta-
miento y por la espalda con terrenos
de Florencio Medina, componiéndose
de tres cuerpos encamarados, cocini-
lla, cuadra, pajar, un patio, huerto y
dos pozos; con una extensión super-
ficial de quinientos metros Cuadra-
dos.

Y un pedazo de terreno de monte
bajo, en el término municipal de Vi-
llanueva del Duque, y sitio nombrado
de Barranquillos, con una cabida de
ciento ochenta y dos hectáreas, vein-
te y cinco áreas y veinte centiáreas,
que linda al Norte con Gabriel López
Flores, Domingo Tena Murillo y otros
Este Emilio Gómez Benítez y Ayunta-
miento, Sur Isabel Agudo: López- y
Natividad Carvajal Arrieta, y Oeste.
Ayuntamiento, hoy herederos de Pe-
dro Granados y María Dolores Gra-
nados.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día veintiocho de Mayo
próximo a las once en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Góngora sin número bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno estarán de manifiesto en
la Escribanía donde podrán ser vis-
tos por los que deseen tomar parte en
la licitación.

Segunda. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes son
igualmente aceptados quedando los
mismos subsistentes y subrogado el
rematante en la responsabilidad del

Núm. 1.481

Don Agustín Villarejo y Velasco,
Abogado y Juez municipal de esta
ciudad de Palma del Río provincia
de Córdoba.
Hago saber: Que en este de mi car-

go- pende auto juicio verbal de faltas
contra Diego Rodríguez Faura, José
Fuentes Morilla, y Antonio Huerta
Cosano, por nombre supuesto, resis-' tencia y otras faltas según denuncia
de la Guardia civil de esta población
y ordenado su celebración por el
Juzgado de Instrucción de Posadas
que lo tengo acordado para el día
nueve del próxinio mes de Mayo a

. las once horas en la Sala Audiencia
de este Jzzgado sito en la Plaza de la
Constitución número uncí y como se
ignora el domicilio del denunciado
Antonio Huerta Cosano (alias) el za-
patero de 27, arios, soltero, jornalero
hijo de José y Carmen, natural de
Puerto Real vecino últimamente en
Sevilla, se le cita por medio del pre-
sente para el acto del juicio con las
pruebas de que intente valerse y con
las responsabilidades legales que por
la no asistencia le corresponda.

Y para que tenga lugar la citación
por medio del BOLETIN OFictim. expidd
el presente en Palma del Río a 25 de
de Abril de 1930.--Agustin Villarejo.
—El Secretario, Andrés Fernández
Pacheco.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.484

Don Eulalio Bejarano Romero, Jnez
municipal de la villa de Santa Eu-
femia.
Hago saber: Que encontrándose

vacante el cargo de Secretario su-
plente de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado conforme a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre

-MURILLO CALDERON, Fran n i' P
de unos veinte y cinco arios de e:

• domiciliado últimamente en Bel SE1

zar, en . Calle Cruz mimen' veWi

cinco, y .cuyo actual paradero se
conoce, -comparecerá en térmitu

, quinto día ante el Juzgado de Ins Po

e
Ción 	 ;Hinojosa del Duque hgu
recibir declaración en el surdo

número diez y siete de este dio

etit

hurto y responder de los cargos riciC
le resultan en dicho-- sumario like

apercibimiento de qúe de 

no 

auto:

parecer le parará el . perjuicio
haya lugar en derecho. 	

3

Dado en Hinojosa del Duque

,e)rsocyi.

de Abril de 1930.—Pelagio allat

La
ar d

y uno segun la numeración de go-
bierno, serán rematadas en un ‚solo
lote en atención a que si bien en el
Registro de la propiedad figuran i co-
mo dos fincas distintas, de hecho for-
man un solo predio.

Cuarta. Los títulos de propiedad
no han sido presentados, habiendo
sido suplidos por una certificación
del Registro de la propiedad que
obra en los autos para que puedan
examinarlos los que deseen interve-
nir en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunoS otros.

Quinta. Que se entenderá qne to-
do licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes son
igualmente aceptados quedando los

, mismos subsistentes y subrogado el
rematante en la responsabilidad del
deudor sin destinarse el precio del
remate a la institución de aquellos.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Abril de mil novecientos treinta.
--Eduardo Pérez Sánchez.--E1 Secre-
tario, José María Cortázar.
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